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' Se pwblH* 1m Martes, Jeeves y Sàbadei

Advertenela.—No se '’dmitirin, para su inserción, comunicaciones que rso 

arengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loa «Mstoe y anuncios <le 
partloularM y oCMales 4U« 
sean de pago, aatlalerón a ga
lón do UNA peeeta por LWBA 
y loe que sean de previo pe^jO, 
te tasarán' a raaúo de vdMe 
cénttmoe por palacra, cu<l<Bie- 
ra que sea «i origen dA «dW- 
to. Loe Intereeadoe aeredUaWm 
antea de la puWlc ación y per 
medio de la correepondlnte 
carta de pago, hatoe’ edaHh- 
ûho JmpoiTte en la DepMl- 
laría de fondos provlneMta. 
sin cuyo requisito no se Inser
tar án." ‘

S «oMniM «a «a Intervención de la Exoelentlalnia Diputación Provincial. El 
da la «Mffirlpetin es adelantado: por tanto, sólo se atenderán las suecrip- 

cioM* qúe veagaa aeompaftadas de *u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
da 9a «apRal poi umMo de íihransae del Tesoro, Gire Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canaria*, y teawlhijáns 
de Africa sujeto* a la leglelación penlnoular a lo^ veinte, días de su 
clón si en ellas no se dispusiese otra sosa. Sé entiende hecha la preasUlgpwki 
el día «n que termina la inserción da js lev en el «Boletín Oficial M

Gobierno Civil de la 
Provincia

— O— • . .
3261

Poi el Ministeiio de Obfaá Pú 
blicás, a propue.sta de la Conrii 
saríT de Material Ferroviaria, y 
en cumplirriiento del Decreto de 
5 de Diciembre de 1947 y Orden 
de dicho Ministerio, fecha 12 del 
mismo mes v año. Ha sido san
cionado D. Ángel Blanco Sáez, 
de Anguino (Logroño) con mul
ta de tres mil doscientas setenta 
y cinco pesetas'(3 275) por in
cumplimiento del cupo obligato ‘ 
rio de entrega de traviesas co 
irespondiente al año torestal 
1946^47, dándosele el plazo de 
dós meses a partir de‘lá fecha de 
’3 de mayo de 1948 corresport 
diente a dichi resolució.i, para 
la entrega de las travi sas objeto 
del expediente incoado. .

CIRCULAR 
,3250

Acordada por la Dirección 
General de Administración L'y 
cal en su Circular de 9 de Abril 
de 1947 a los Gobiernos Civiles, 
el envío de la relación de ante 
cedentes relativos a sellos pro 
pios, tratamientos y prerrogati
va^ concejiles que pudieran te
ner los Ayuntamientos,’ sólo se, 
ha recibido c-ntestación de los 
de Ojacastro y Logroño.

Siendo muchos, en consecuen
cia, los que han dejado de cum 
plimentar el serv cio en esta 
provincia 3^ necesitando e*! Insti
tuto de Estudios de Administra
ción Local I0.S antecedentes 
oportunos para realizar a su vez, 
el trabajo que se le ha confia
do, se servirán los Sres. Alcal-\ 
des remitir con urgencia a este 
'Gobierno Civil para su cu so co
rrespondiente los datos menci-o 
nados e incluso los Ayuntamien- 
tos,que no los -poseyeren lo ha
rán constar así en sus escritos 
de contestación. ' • • 

Logroño, 25 de Mayo de )948.
El Gobernado?" Civil, » 1

Ayuntamiento de 
Logí'oño

3222*
Aprobado por la Exema. Co

misión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 14 del ac
tual. eJ Padrón de Escaparates, 
Muestras, letreros y anuncios pa 
ra el ejercicio de 1 48, se* habili
ta el plazo de quince días labo 
rabies a contar del siguiente al 
de la publicación de este anun

cio'en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, a fin de que por 
quienes lo deseen puedan pi esen« 
tar reclamaciones al mismo, lo 
que habrá de hacerse por escrito 
debidamente reintegrado que se 
presentará en el registro Gene
ral de entraca de documentos de 
este Ayuntamiento, ^durante las 
horas de diez a una. •

Se ádvierte que dichos padro
nes pueden ser examinados du 
1 ante los días y horas habilitados 
para la presentación de reclama
ciones, en la Intervención Muni
cipal y asimismo que pasado eb 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna. ,. •

• Lo que se hace público para 
general, conocimiento.

Logroño, 18 de Mayo de 1 948.
Er Alcalde-Presidente,

EDICTO
3229

Al día siguiente hábil de aquel 
en qiie hayan transcurrido -W 
igualment ' hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente en el B. O. de la pro
vincia tendrá lugar la apertura 
de los pliegos que se hayan pre
sentado optando a la'adjudica
ción de las obras de construcción 
de un muro de contención de 
tierras en terrenos de San Eran 
cisco, baj.o el mismo tipo y en 
iguales condiciones à las publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia correspondiente 
al día 22 de Abril último.

Lo que.se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 18 de Mayo de 1.948.
El Alcalde-Presidente,

’ Julio Pernas

Delegación de Hacienda
Glases Pasivas . -

INDICE NUM. 28
3224 

Magdalena Crespo Alvarez, M.
Militar.

Concepción P'ernáadez Salazar 
Id.

24, Aquilino Ochoa Arensana, 
Retirados'Cruces.

25, José M.“ Ochoa García, Id. 
26; Esteban Perdal Peris, Id.
27, Joaquín Navarro^ Jiménez, 

Id..
28. Procopio^ Nájera Domín

guez, Id.
29, Florentino Manilla Flaño, 

Id
30, Segundo Moreno Blanco,

31, José Mr>bardos Calonge, 
Id

32 Félix MendizábaL Fernán
dez, Id. .

33, Marcelino Martínez Ibáñez, 
Id.

34, Juan Martínez Santarnaría, 
Id. -

35, Juan Martínez Jiménez, Id.
36, Ftliciano Martínez Delga

do. Id.
37, Constantino Martínez Gar

cía, Id.
38 Angel Martínez Polo, Id.
39, Alfredo Martínez Glera, 

Id. ■ ■
40, Fernando Martín Izquierdo, 

Id. , •
41, José Malupmbres Días. Id.
42, HilarioMae^tros Herreros,

Id. ‘ *
43, José Lesa García, Id.
44, Nicolás López Arachós,.

Td. . ’
45, Honorato Lópéz Bermirdo,

Id. . _ -
46, Agapitb López Lacibuya- 

na. Id.
. 47, Francisco León Martínez, 

Id. .
48, Leopoldo Latorre Nájera, 

Id.
49, Máximo Lander Zudaire, 

' Id.
.50, Joaquín Lagunilla Casas, 

Id.
51, Cayetano Lacalle Orden, 

Id.
52,-Pedro Indez Rodríguez, Id^^
53, Alejandro Jiménez Calvo,

'd. . , ,
54,^'José Irurzun Pagóla, Id.
55, Cesáreo Iñiguez Gómez, 

Id
56, Emetecio Ibáñez Cantabra- 

na, Id.
57, Pedro Hoyo Alonsó, Id.
58, Antonio Hernández Her- 

náez. Id.
59, Valentín Heredia Fernán

dez, Id.
60, Amancio Gutiérrez Gil, 

Id.
61, Fernando Garrote Paralizá- 

bal. Id.
62, Aquilino Gil Sáenz, Id.
63, Juan Gil Sáenz, Id. 

‘ 64, Daniel González Alfaro, 
Id.

65, Santiago García Quintana, 
Id.

66, Remigio’ García Villosla 
da. Id.

67, Pablo García Sobrino, Id. 
' 68, Manuel García Ibáñez, Id.

69 Celestino García Torres, 
Id.

70, Jeáús Fraisol Cuadra Id. 
7L Avelino Fe/nández Ibáñez, 

Id. .
72. Jesús Ezquerro Ezqúerro. 

Id.
73. Félix Ezquerro Baroja, Idt 

' 74, Alberto Escalo./a.Martínez^
W.’

75, Julián Donoso Villar, Id.
76,-Angel Delgado Pedrosa, 

Id. ’ ’ .
77, Arturo Cordón Sáenz, Id.
78, Juan Córdoba Franera, Id
79, Justo Casado Herce, Id. '

80, Gregorio Carfticero Ceña, 
Id. . "

81, Teodoro Calatayud, Id.
82, Canuto Cabezón Atami, 

Id. •
83, Pablo Brétón Arnedo, id.
84, Enrique Bravo’ Baldo, id.
85, Bienvenido Blázquez Gar

cía Id.
86, Mateos de Blas -Sigüenza, 

Id -
87. José Bezares'Ochoa, Id.
88, Cosme Beltran Santo To

más, Id.
89, Roberto Baños Sáenz, Id.
90, Quintín Bañares. Gracia, 

Id.
91, Manuel Arana Santacruz, 

id. ' . .
92, José Apilariz Angulo, Id.
93, Leónides Andrés Martínez, 

Id.
• 94, Evaristo Andolla Cantón,

S Id.
; 95, Félix de' Amo Martínez, 
i 96, Hemenegildo Alonso Mar-

■ tínez. Id. . .

, INDICE NUM. 23
I 3141
I 14, Carmen Carrillo Rivá?, M.
i Militar.
I 6, María Paunero Vallejo, Jubi- 
■ lados.

/
Índices NUM. 26 y 27

3209
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la' Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

Núm. de orden, 19, Javier Ace
do Pérez, Medallas. •

20, Cándido Aceña Bravo, Id.
21, Mariano Alcalde López, Id.
22, Luis Alfaro Mayor. Id.
23, Fructuoso Alonso San Mi- 

llán. Id. ' ,
18, María Pascual García, M 

Militar. ,
8, Catalina^Berzosa Gallego e 

Hijos, M. Civil.
9, Sofía de Juan Elvirá, Id.

1 10, ' Concepción Blanco Diez,
lid. traslado.
I Logroño 19 de mayo de 1948.

* El Delegado de Hacienda 
Luciano Izquierdo

Delegación Provincial 
de Trabajo

De interés para los empresarios 
Comerciantes

31^
La Reglamentación Nacional 

de Trabajo en. el Comercio dis
pone la creación de un Montepío 
dé Previsión Social al que obli
gatoriamente contribuirán Em
presas y productores, el cual ha 
sido aprobado por Orden de 22
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de marzo de 1948 por lo tanto se 
pone en conocimiento^de todos 
los Empresarios que deberán in
gresar el 12 por 100 de’ los sala
rios (4 por 100 por cuenta de los 
productores) en las cuentas co
rrientes abiertas en las Cajas de 

‘ Ahorros benéfico - sociales,"Ja 
nombre de .<Montepío Nacional 
de Previsión Social de la Uepen 
depcia Mercantil*.

El primer ingreso afectará a 
las cotizaciones cprrespondfen- 

' tes entfe el primero de enero de 
1948 (f cha de entrada en vigor 
de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo) y de 30 de abril pa
ra el cual se les concede un pla' 
zo que finalizará transcurridos 
los 20 primeros días hábiles de| 
próximo mes de maya, prevv 
niéndoles que de no efectuar el 
ingre$o en dicho tiempo sufrirán 
recargo del 10 por 100 de demo
ra, sin perjuicio de las sanciones 

' a que hubiere lugar.
Las cotizaciones- sucesivas se 

verificarán dentro de los 20 días 
hábiles del mes consiguiente.

Logroño 12 de mayo de 1948. - 
El Delegado Provincial de 

- Trabajo

Comunidad de Regantes 
de Aguilar dal Río Al- 

hama
ANUNCIO

Con el fin de que cumpliendo 
lo Ordenado por la Superioridad 
se pueda legalmente constituir 
la Comunidad de Regantes de 
vecinos de Aguilar del río Alha- 
raa, se convoca por el presente 
edicto a Junta Gener.il a todos 
los i.iteresados en el aprovecha
miento de las aguas del río Al
bania incluso a los industriales 
que de algún modo las -utilicen, 
para que concurran a la casa de 
esta Hermandad a las veintiuna 
horas del día diez de julio de 
1948. " -

Se advierte qué una vez cons- 
tituída en su caso la Comunidad 
se tratará de las bases a que se 
han de ajustar las Ordenanzas y 
Reglamentos que la han de regir 
nombrándose una Comisión en- 

- cargada de formular los proyec
tos.

Y con el objeto de que llegue á 
co .ocimiento de todos los inte
resados se publica el presente 
anuncio en Aguilar del río Al 
hama a 24 de mayo de 1948

El Jefe de la Hermandad

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

3203
El lltmo. Sr Director Técnico 

de Abastecimientos y 'Transpor
tes, y por telegram'i núm. 8243 
de fecha 13 de los corrientes, me 

. comunícalo siguiente:^,— «A pe
tición Sindicato Vertical Olivo 
concédese.última ampliación pía 

>zo señalado para formalizar peti
ciones reserva aceite fijándose 

. como fecha tope día último próx-
Knp mes junio. ’

Lo que me complazco en tras- < 
ladar,para general conocimiento' 
de los interesados

. Logroño 14 d'e Mayo de 1 948’.
El Gobernador Civil,

Jefe de los Servicios de Abas
tecimientos y Transportes.

Alberto Martín Camero,

DELEGACION DE HACIENDA
^oOo— - 

Sección Provincial de Admnistracóñ Local .

Con fecha 28 del pasada raes de abril el Excrao. Sr. Mbiistro 
de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de. 
Corporaciones Locales, ha acordado fijar, en las cantidades que a 

. continuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de Conjpensa 
ción municipal que en el.ejercicio dt 1946 corresponden a los si
guientes Ayuntamientos de esta provincia, así como las Diferencias 
a compensar en .sucesivos pagos.

AYUNTAMIENTOS » . 1 A ' compensar ,Anticipada ,., . . . I
Cupo definii- 

tivo
Cantidad

Albelda de Iregua 24.688 38 33.032 84 * .8.344 46
Alberite de Iregua 28.809 07 34.188 60 5.379 53
Agoncillo • 41.385 28 47.y97 76 6.612 48
Arenzana de Abajo d 10.881 30 13.105 56 2.224 26
Ausejo , , 26.. 144 27 41.70745 15.563 18
Autol - ' ’ 64.554 38 79.415 76 14.861 38
Badarán ' - , 20.659 13 • 25.987 78 5.328 65
Berceo 10 461 93 13.767 64 3.305 7f
Castañares de Rioja 13.978 00 20.8Q3 68 ■ 6.325 68
Corera 16.890 51 19.3^ 24 2.457 73
D.iroca de Rioja * 3.066 20 3.453 48 367 28
Enciso . 19.^^06 83’ . 22.886 16 2.985 33
Estollo - .- 7.533 50 - 11.353 12’ . 3.819 62

288.952 78 366,528 07. 77.575 92

Importa, la presente relación l is fig iradas doscientas ochenta 
y ocho mil novecientas cincuenta y dos pesetas con setenta y ocho 
céntimos, en concepto de Cupo zVnual Definitivo y setenta y s ete 
mil quinientas setenta y cinco pesetas, con veintinueve cé timos, 
como Diferencias a compensar en pagos sucesivos.

Lo que se comunica en este.periódico oficial, a fin de que los 
Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en su 
cago, interponer, dentro de los quince di is siguientes a la publica
ción, el recurso de reposición que autoriza ei artículo 75 del Decre
to de 25 de enero de 1946 . .

- Logroño,. 18* de mayo d’ 1948 —El jefe de la Sección, fosé 
M/gBafés —V.” B.°, El Delegado de Hacienda,^Luciano Izquierdo' 

Logroño. 18 d? mayo de 1948
El Jefe de la Sección,

. . ' .José Barés .
- ' V/’B.^ . -

- . - El Delegado de Hacienda
, Luciano Izquierdo •

Comandancia 
de Marina de Sevilla

3212 
filiada jdelRelación nopinal

iscripto de este Trozo y del reern 
plazo de l.949, que-debe ser pu 
blicado en el B. O. .de la Pro 
vincia de Logroño.
Número 93,— Folio 524/947/L ® 
51 — David Iñ^guez Murillo, hi 
jo de F elipe y Basilia, nacido el 
día 24 Diciembre de 1.929 en Ma
tute (i.ogr ño)* •

Sevillíi A 3Ó de Abril de 1 918.
El S'.gund ' Comandante,

Confederación Hidrcgrá- 
fica del Ebro

-----o——
' NOTA'ANUNCIO '

3191
El Ayuntamiento de Castañu 

res de-Rioja (Logroño) concesio 
'naria de un caudal de 500 IZs pa
ra riegos derivados del río Olera 
en término de V111jilobaf*de Rio
ja por concesión Gubernativa de' 
fecha 18 de ago.^to de 1917 soli
cita permiso para construir mó 
dulo en la margen derecha del

Militar I^ió"pára derivar .el caudal de
500 l/s . .

Lo que se. hace público a los 
\efectos del Real Decreto número 
' 33 de 7 de enero de 1927 para que 
se consideren perjudicados con 
esta petición puedan presentar 
sus reclamaciones en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, 
Paseo'de Mqla número 26 Zara 
goza durante un plazo de 30 días 
consecutivos contados desde la, 
publicación de este anuncio en 
el Bx O durante los cuales esta
rá de manifiesto el proyecto de 
ref rencia en las oficinas indi .a.

I das . y
, Zaragoza 1 de mayo de 1948 

El 1 geniero Director Adjunto
- ‘ r. Fernández

Anunciot Oficiales

EDICTO
r- ; . . - •En éumqxl.imieinto de lo dispuesío 

por-él-art, 352 del Decnéto de 25 de 
Enero de 1946, en su apartado 2.“. 
la.s cuentas dél Ptresuípuesto dé 1947 
y ■ dé A dm im istración del Pai r i m i >- 
mió, dictamimadas por la Comisión 
de Harrenda, quedan, expuestas al 
público en esta Seonetaría dura me 
el plazo dé qüince días hábiles y 
horas de oficina, sa contar desde él ' ■ 
siguiremte aJ de la publicación de-

prsente én el BOLETIN OFI
CIAL die laProvimcia.

Durante él plazo de'exposición y 
‘ ocho días más hábiles, podrán for- 
mulliarse por escrito y por duplicado 
.cuantías reolamacionés, observacio- 
mes o reparos se cream'oportumo fon- 
mular contra las m,ismas.

Autol; 14'de mayo de 1948.
El Alcalde,

. EDICTO
3207

Desde esta fecha hasta el día 15 
quédaàï ex u est os en la Secretaría 
de este Ayuntamiénto a efectos de 
^examen y réclamaciones los apén
dices de las riquezas rústica' y ur
bana, así como el recuento de ga
nadería, que han- de servir de base 
para los repartos de Contribution 
del. año 1949.

Alanjanrés i de Mayo de 1948.
El Alcalde,

EDICTO - 
. » 3206

Formados'los .Apéndices de las 
riquezas Rústica y Uróama y el 
Recuento- de ganadería, que han 
de servir de base parados docúmen- 
tos cobrátorios deÜ año 1949, que
dan expuestos al-público en la Se
cretaría de esté Ayuntamiento por 
espacio de quince días, a fin de 
que los interesados puedan exami
narlos y. presentar las reclamacio
nes que consideren justas. * 

. Villavelayo, 8 de mayo de 1948.
El Alcalde,

EDICTO
3;íoo

. Quedah expuestos al (púbíico en 
-la Secretaría de este .Ayun.tam¡enío 
por él tiempo reglamentario al ob
jeto de-su examen y reclamación 
los docuimentos siguientes:

Cuenta General y Liquidación 
del Piresuipuesto Mun.iciipa’ del ano. 
19,47-

Apéndioes al AmillaramPento de - 
I"incas Rústicas, Registro Fiscal de 
Edificios y Solares y Riqueza Pe
cuaria que han de servir de base 
para él próximo Repartimiento de 
Contribución en él año 1949.

Ventrosa, 12 de mayo de 1948.
,. El Alcalde,

ANUNCIO 
3197 .

Confeccionados y aprobados 
por el Ayuntamiento y Junta Pe
ricial de esta villa, los Apéndi
ces al Amillaramiento d^rústica 
y urbana y Relación de Ganade- 
ría, que han de servir de base pa 
ra la confección de la Contribu
ción que tributarán los propiata- 
tio’s en .1949, quedan expuestos 
en la Secretaría e este Ayunta- ' 
miento los citados documentos 
por. el plazo de quince *días a 

t contar desde esta fecha, al obje- ., 
! to'de l.Ls recl.amaciones si hubie

re lugar.
El Villar de Arnedo, lüde ma

yo-de 1.948.
El ’Alealde,

PERDIDA
[ Ferro Pointe, color blanco con 

pintas negras,' atiende por el 
nombre dç Vi; extraviado entre 
Herramélluri y Ochánduri el 10 
del actual. Dueño Edua'rdo Uya- 
rra, Belorado (Burgos).— .De no 
ser enF< gado se toóiará por ro
bo.

Imp. ProAÍnoial
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